
ORGANIZACIÓN DE LA SECCIÓN NACIONAL DEL INSTITUTO PANAMERICANO
DE GEOGRAFÍA E HISTORIA EN NICARAGUA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°. 56-98 , aprobada 31 de julio de 1998

Publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 2 del 05 de enero de 1999

El suscrito Secretario General del Ministerio de Construcción y Transporte CERTIFICA
y da fe que en el Libro de Resoluciones Ministeriales que lleva actualmente este
Ministerio, se encuentra la Resolución Ministerial que literalmente dice: RESOLUCIÓN
MINISTERIAL N°. 56-98, El Ministro de Construcción y Transporte, en uso de sus
facultades que le confiere el Decreto No. 1-90 del 25 de Abril de 1990.

RESUELVE:

I

Conforme la Sección de Nicaragua ante el Instituto Panamericano de Geografía e
Historia (IPGH), organismo especializado de la Organización de Estados Americanos
(OEA). La Sección Nacional del Instituto Panamericano de Geografía e Historia en
Nicaragua, quedará integrada de la siguiente manera:

PRESIDENTE ING. CLAUDIO GUTIÉRREZ HUETE

VICE- PRESIDENTE ING. JAVIER GARCÍA ROMANO

SECRETARÍA ARQ. ANA IZAGUlRRE AMADOR

COMISIÓN DE CARTOGRÁFICA ING. PEDRO MIGUEL VARGAS

COMISIÓN DE GEOFÍSICA MSC. FABIO SEGURA

COMISIÓN DE GEOGRAFÍA LIC. LUIS ZUNIGA

COMISIÓN DE HISTORIA. LIC. MARGARITA VANNINI

ll. Ofíciese al Ministerio de Relaciones Exteriores de Nicaragua, para los fines de
acreditación de la Sección Nacional ante el Instituto Panamericano de Geografía e
Historia (IPGH), de la Organización de Estados Americanos.

III. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación por cualquier
medio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su posterior publicación en «La
Gaceta», Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, a las nueve y treinta minutos de la mañana del treinta
y uno de Julio de mil novecientos noventa y ocho. Firma Ing. EDGARD D. QUINTANA

Fuente: http://www.leybook.com/doc/9894
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ROMERO, Ministro, un sello. Es conforme con su original la que fue debidamente
cotejada. Managua, once de Agosto de mil novecientos noventa y ocho. lng. EDGAR
A. BOHORQUEZ OCAMPO, Secretario General del MCT.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/9894
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